
Líbano 
  
Aeromedellin está autorizada para tramitar la solicitud de visa. 
  

Embajada de Líbano en Bogotá: 

 
Dirección: Calle 74 No. 11-88 
Teléfonos: 348 1781 - 348 1782 
Fax: 347 9106 
E-mail: info@embajadadellibano.org.co 
Página web: www.embajadadellibano.org.co/  
Horario de atención al público: Lunes a viernes 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
  
La duración del trámite es 3 días, aproximadamente. 
  
Todos los documentos deben presentarse en original. 
  

Requisitos: 

  

 Pasaporte vigente no menor a un año y copia a color de la hoja de datos biográficos.  

 Formulario de solicitud. 

 Una fotografía 3 x 4 cm a color. 

 Fotocopia del tiquete de ida y regreso o printer de reserva. 

 Certificado laboral si es empleado, donde se menciona la fecha de inicio de labores y el salario devengado; en el caso de los 
propietarios, anexar el certificado de la Cámara de Comercio.  

 Estudiantes: Certificado de estudio. 

 Tres últimos extractos bancarios. 

 Carta de invitación por parte de un Libanes (opcional). 
  

Requisitos para personas de origen libanés o parientes de libaneses: 

  

 Pasaporte vigente no menor a un año y copia a color de la hoja de datos biográficos.  

 Una fotografía tamaño 3x4 a color. 

 Formulario de la solicitud de visa. 

 Documento que compruebe la descendencia libanesa o el parentesco con libaneses.  
   

Requisitos para Empleados de un Libanes: 

  

Condiciones: 

  

 Vivir en el país donde trabaja de manera legal. 

 El empleado debe aportar una invitación de su empleador, quien se responsabilice por su estadía en el Líbano. 

 El empleado debe entrar y salir del Líbano en compañía de su empleador. 
  

Requisitos: 

  

 Pasaporte vigente no menor a un año y copia a color de la hoja de datos biográficos. 

 Una fotografía tamaño 3x4 a color. 

 Formulario de la solicitud de visa. 

 Copia de la cédula de extranjería (en caso que el empleado trabaje en un país diferente al suyo). 
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 Carta del empleador libanés solicitando la visa a su empleado, en la cual se responsabilice por los gastos que ocasione el empleado 
durante su estadía en el Líbano. 

 Copia de los pasajes del empleador y empleado con la fecha de ida y vuelta del Líbano. 
  

Requisitos para visitas oficiales: 

  

 Pasaporte vigente no menor a un año de vigencia y copia a color de la hoja de datos biográficos. 

 Una fotografía tamaño 3x4 a color. 

 Formulario de la solicitud de visa. 

 Certificado laboral. 

 Carta de solicitud de visa expedida por la entidad oficial donde labora el interesado.  
  

Derechos consulares: 

  

 Valor visa una entrada USD $ 37.00 * 

 Valor visa dos entradas USD $ 54.00 * 

 Valor visa múltiples entradas USD $ 75.00* 
  
* Aeromedellin cobra un valor adicional por el trámite de la solicitud, que puede ser consultado en nuestras oficinas. El costo varía si 
compra el tiquete con otra agencia de viajes. 
  
La información debe reconfirmarse permanentemente, debido a que las embajadas y consulados se reservan el derecho de 
modificar sin previo aviso la documentación y requisitos establecidos. 
  
* Valor sujeto a cambio sin previo aviso. 
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